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LOS aníiUCOLES, V1ER!VE8 V DOMINGOS ;SALDRA

do á l.i untigun, lleno de.preocupaciones ve 
nenid'is y progresistas hasta el Canibalismo.

Mi madre tenia delirios por la tropa y 
adoraba á mi pudro cuando se poma el uní 
forme de milic ano nocional, como tal . te­
niente que era de la, primera del primer 
de Lucil ina.

Todavía recuerdo con júbilo, el sable, de 
papá, respetabilísima herramienta que le 
quilnrnon .sucesivamente iYarvnez, 0 donell 
y cuantos hombres de órdeu han apaleado 
milicianos en esta bendita tierra de los 
pronuiirinmentos estériles. , ¡

En la alcoba nupcial de mis padres, no 
había mas que dos cuadros. Uno represen 
t»ba la c.‘fí"ie verdadera de San Ramón 
Nouiinto' abogado de los casos arduos. Otro, 
una aproximación de retrato de Don Bildo 
mero* Espartero, partido por lií cintura, y 
con Toisón'de oro y bigote, perilla, y; pa 
tilla,y mosca.

Pura.que vean Vdes. hasta donde llega 
b-a la buena fó de mi padre; Cuando iba .4 
pescar con cáfli, no.poiiiu cebo en el nozue 
lo y si le argüía algún aficionado replicaba 
iu venablemente;., • * a •; ¿r. -> i ir i*

— Yo no engaño á tiádie; el pescado que
quiera picar usí, que pique; y el que n<5, 
que le deje.

var á cada uno¡sin excepción el ? riere 
cho que tiene ú su exisistencio, claro es 
que la sociedad debe prohibir á 1 cada 
uno el empleo de los medios contrarios 
á los derechos de otros.

Cada uno es dueño de su persono, de 
consiguiente, no hay hombre alguno que 
pueda atentar contra la libertad indivi 
dual de otro.
..Cada cual emplea sus medios en pro 

“'■•aliarse las propiedades que conserven y 
mejoren su existencia; la sociedad de- 
TJe impedir á cada uno el atentar con 
tra la propiedad de otro.

I, En resúmen: fuera de cuanto pueda 
dañar á otro no debe la sociedad suje 
lar á( hombre en sus pensamientos, 
ni en sus opiniones ni en sus discursos 
ni en sus escritos, ni en sus acciones, 
ni en sus trabajos, ni en su industria 
ni en su comercio, ni en su profesión 
ni en el uso de sus propiedades, ni en 
su religión.

Sobre esta teoría puramente metafí 
cica, que para muchos es aun hoy {¡no 

..cente ó cándida, para otros inexplica ble 
ó misteriosa, para algunos incompleta 
é infecunda, ha girado toda lá revolución 
desde últimos del siglo pasado, y lia 
sino el fundamento de la nueva demo­
cracia. ¡Cuánta sangre vertida por los 
pueblos, hasta conseguir ver escrita en 

constituciones la siguiente declara 
cion de principios que engendraron las 
ideas que dejamos ligeramente apunta

A D V ERTE INC I A Dedúcese de aquí que. un hombre 
no puede ¡.impedir á otro que se pro 

los medios de conservar su exis
Li Redacción se reservad derecho 

no admitir, las solicitadas que. á su \ 
lüporleu un ataque á la moral.

Asi mismo se reserva el deleclw de no 
la sección de- Colaboración

cúre
lencia y que tenga derecho de oponer 
se íí las ofensas y perjuicios que en es 
ta razón pudieran, hacérsele, de consigui 
ente, el hombre tiene derecho á conser 
var su ser y de hacer cuauto juzgue

nserlar en 
aquellos escrilos que no obedezcan al sis 
cuín adoptado por la I'SIOS desde su apa
virio:». .

Teniendo en vista las dificultades que 
surgen para la recandacio’u del importe de 
os ati-ós, la 'Administración h» resuelto no 
darles publicidad sin previo pago de 'dicho 
nípíírtV, No se liará ninguna éscepcíon.

necesario para ello-1 ■
He aquí lo que llamamos libertad': 
lías como cada hombre tiene tanto

y tanto pleno derecho como los otros 
este derecho relativo es lo. que se dice 
igualdad, 6 lo que es lo mismo, igualdad 
de derechos. '

Por último, el hambre puede poseer 
cosas propias para ¡conservar su existen 
cía, mejorarla, satisfacer sus necesida. 
des. desarrollar sus facultades, dirigir 
sus aptitudes, ensanchar sus 
ele. etc-, y sobre lo que puede exten­
der toda lá plenitud de sujlerechode li 
baria; esto es ya propiedad.

. El objeto de la asociación común es 
el poner estos derechos individuales ba 
jo lo salvaguardia de todos, y esto es 
Ja seguridad. Síguese ds todo esto, que 
los derechos del hombre al entrar en so 
ciedad se refieren á la libertad, la igual 
dad, la propiedad; el fin de las leyes 
debe ser el garantirle la seguridad de 
sus derechos.

Ahora bien: el hombre es sociable 
por su naturaleza y esencia; su organi­
zación sus necesidades, sus facultades, 
sus instintos, sus aptitudes, sus iinpresio 
nes, sus condiciones todas son elemen­
tos de su sociabilidad. Él estado soci­
al es natural, necesario é inherente á 
la especie humana en todos tiempos y 
lugares.

Así, la sociedad no. pudo destruir los 
;derechos naturales: debe si dirigirlos al 
común interés, porque tales derechos 
sen primitivos, anteriores á toda con­
vención social, propios de todos los hom 
brea como hombres, puesto que los 
tienen de su misma naturaleza como sé 
res racionales. Están, pues, los hombres 
reunidos con los mismos derechos y los 
misnio9 fines.

Son iguales en derechos, y ninguno 
de ellos trae á la vida el derecho de 
subyugar á los demás; sea en lo que 
fuere. Son libres ó igualmente libres. 
Continúan siendo libres al asociarse, pu 
esto que así no hacen mas que confir 
mar, asegurar y fortificar su derecho á 
la existencia. Consorvan y mejoran su 
existencia por los medios que dd ó que 
presenta la naturaleza; son, pues, libres 
de emplear para ello esos mismos me­
dios.

&
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Sr. Redactor D N- N- .

El haber recibido de V. á última hof 
raja prodaccion que motiva estas jíne 

as, ocasionó el incidente que sentimos y 
-que dió lugar á su réplica. Fué impoal 
ble en aquellos momentos conlerenc ar 

V. d fin de prevenir (oda responsabi 
li.lad, puesto que nuestro criterio opinió, 
que podían sobrevenir consecuencias 
algo graves lardo paraV. como para 
nosotros si hubiéramos ¡aseriado los par 
rafos finales del escrito. Hubiéramos 
sentido que con ello se hubiese presen 

lado una acusación y era doblemente sen 
sible para nosotros tanto por la amis 
lad con que le distinguimos como por 
contarlo como miembro de nuestra re 
daccioc; sentiremos que V. se retire de 
lia, desearíamos que esto no sucediese 
pues lo tenemos á grande honra 
contarlo entre nuestros compañeros 
de tarea.

II.

A !n sombra de estos severos: principios, 
fui creciendo un servidor de Vdes. con be 
neplácito y aplauso de lodos los corapnñe 
ros de anuas de tní padre, que veían en 
mi uu futuro Don Rafael de Riego y se 
quedaban cortos.

Mi madre solía decir alguna vez á mi 
padre:

— Pepe; es menester comprarle ni niño 
un kepis; el hijo de ltiibustíaao lo tiene y 
tú eres muchacho nías liberal que el mari 
do de In madre del hijo de Rubusltaoo, p.or 
que al fm el padre d,l hijo de Rubustiano 
estuvo empleado en diezmos y primicias.

Esta oratoria, verdaderamente progresis 
la. inflamó un diá el amor própio de mi pa 
dre, y tuve kqi¡s a los 7 años de mi edad; 
por mas señas que lo estrené cal eu cama 
con viruelas.

La fatalidad encuentra siempre medios 
de reunir en una sola corriente lus lágri­
mas del placer y de las amarguras.

con

sus

das!

«Todos los hombres nacen ’gualmen 
te libres 6 independientes. Tienen dere 
clios ciertos, esenciales y naturales, de 
los que no pueden por contrato alguno 
privar ni despojar ú su autoridad: tales 

los derechos al goce de la vida, de 
con I03 medios de adquirir 

y poseer las propiedades, y de buscar 
y conseguir el bienestar y la seguridad. 
Los derechos naturales é imprescindi 
bles del hombre en sociedad son la ígu 
aldad, la libertad, la seguridad y la re. 
sistencia A la opresión. El ejercicio de 
los derechos naturales de cada hombre 
no tiene mas límites sino los

sou

la libertad.

Itt.Lo saluda 
La Redacción Mi padre se afeitaba solo.

l)ecia, con rnzon, que un patriota de su 
bullo no debin .entregar el cuello al primer 
liberticida vulgar .del ramo de barbería que 
la reacción sobornase,

Yo creo que mi padre, como todo3 los 
hombres superioues, se adelantó á pousc- 
c;‘» y adivinó el nichinismo que boy tara 
batojas las digestiones de la familia impe­
rial rusa; si bieu es verdad que mi padre 
uo tenia mus lista civil

Derechos naturales del hombre.

que nsegu
ran á los demás miembros de la socie 
dad el goce de los mismos derechos. Es 
to límites no

Todo hombre tiene derecho á exis-. 
íir, d conservar su existencia, y á rnejo 
raria cunto sea posible. Este es un de 
recho inalienable é imprescriptible. El 
hombre al nacer trae al mundo este 
derecho, y su fin es conservarlo. Todo 
cuanto tiende á destruirle, lo huye el 
hombre todo cuanto conduce á conser 
varíe, lo buíca. Proviene esto de que 
el hombre siente el derecho que tiene 
¿ la existencia. Existir, existir mucho 
tiempo y del mejor modo posible, es 
el derecho esencial y primordial del 
hombre, y del que los demás derechos 

que aplicación.

puedeu ser determinados
sino por la ley.» que sus puños, por 

que era carpintero de obra fina, como lo 
fuero» San José, Pedro el Grande, y 
liberales.

De el último número de «El Loro» perió 
dico que se publica en Barceloua tomamos 
el siguiente articulo; .

VIDA DEL HOMBRE RUEXO 
I

A los dos dias de nocido y me había eos 
24 reales 1.» existencia; y cso que el 
«pie me bautizó no quiso cobrar la IU¡ 

l»d del vicoto que el órgano consumió du­
rante mi recepción en el Paraíso.

Mi podre era uu ctsceleule sujeto, chapa

otros

Uudia, que el pulso templaba al autor 
de inis dins, ó que la na bu ja se acordó de 
los fines de su instinto, mi padre se des 
caúoiió con tunta propiedad, que h saugre 
corrió en abundancia por aquellos carrillos, 
que mus de una Yez liublau puesto inorados 
los sectarios del absolutismo.

Mi madre se creyó cu el deber de des 
mayarse, y preguntar, como es de rúbrica 
después de recobrar el sentido:

lodo
curd

Como la reunión de los hombres ya 
dijimos que tiene por objeto el conser

r.o sea mas
9 ¿Doude



&«Jk, UNION
>ma¿r

II norimiento de sus deudos, non cruz de mn 
dern con una chapa metálica con su nurae 
ración correspondientes, hechos expresa» 
•mente para ese'fin.

Dejando asi contestado la nota de esa 
poiación, me es grato saludar al Sr. Presl 
denle A quien.

Dios guarde á V. muchos años, 
Carlos Sóllicr.

Presidente
’ Ledro D. Castro 

Secretario

n admirable csprclAculo pues In presentado 
i cu aquella población el italiano Sr. Contari* 

nc, el cual á fuerza de paciencia ha ninn 
estrado unn-compañía de ópera, compuesta 
de imilla turos.y cotorras que salen A cau- 
tnr en un teatro. mecánico las dos óperas 
de Bclliui, Norma y S'iwínbula con sus co* 
ros y recitados.

“El director)' empresario acouipuli á los 
ft>'lfc/as.cun*piano nrinoiiium y la p-:rrccciou 
con que cuita, cada ujm de c<l«s aves es 
prodigiosa; la uorlu que debut «ron con In 
Norma acudió á ver tan ex trolla novedad

•estoy»
El suceso impresionó'tanto á los aman 

es de los derechos del pueblo, que se puso 
toda‘In'milicia sobre los armas, hubo-car. 
Tcrns,.-y los comercian les con tiendo nbler 
n, pogir 011 con mas de i .000 lluros déxris 
ales rotos, lo fital herida de mi padre.

!tln zapatero de porlrl. que ‘tacaba el ;fi 
gle por-vocación'iinlurnl, compuso un liim 

■mo patriótico que decía asi;
Los arroyos de sangre corrían 
en defensa de la libertad.

Desde entonces lieuc mi Marsilicsa el 
•partido progresista.

Juuto E. Administrativa
AVISO OFICIAL

Llámase á propuestas paru la compostura 
de siete cuadras en las calles siguientes;— 
tres cuidras en la calle Florida, dentro los 
d® Treinta y Tres y Mirm.irnji.~una en 
la calle de Cebullsli, entre Solis y Treinta 
y Tres.—uno en la calle S-irnndi, entre las 
niismo9 calles anteriores.—una en la calle 
de.Solís, entre Maldonado y Fioridn. y una 
en In calle M.irmarajá, entre Cusupá y Sa 
rondl.

La composlnra será de In misma forma 
de las anteriormente «o npueslos.

Los proponen les pisarán por la sccreh 
rin de la Junta h conocer los condiciones 
bajo las cuales debo efectuarse el trabajo.

Lis propuestas serán abiertas el viernes 
29 del corriente á Ins 7 lie l i norhi.

ílinns, Julio 23 de 1881 
Con attforisacion—El Secretario

I

cor

;
f

Junta E. Admmislrtiva 
• del Dejar lamento

Minas, Julio 23 de 1881.
De acuerdu con lo aconsejado por In Co* 

misión de Salubridad,' téngase su dictamen 
por resolución definitiva que formará parle 
del reglamento de Cementerio, y publique 
se paro conocimiento del público.

Benjamín Vidal.
Presidente 

Gregorio S Castro 
Secretario.

lomas fíorido de la p"blacion.
Cuando In cotorra Incn de contralto con 

cluyó el allegro déla silutación á la 
fuá tul eniust «sin»,

IV. lu-ui,
el vucerio y los apíau 

sos al oír una ave cantar la Gasta Diva, 
q»e la compartía asustndn alzó el vuelo refu 
giándose entre 'bastidores, por lo cual se 
interrumpió la función, durante un (cuarto 
de liora, necesitando el Jseilor Contarini 
tranquilizar á los artistas cou pou mnjido 
en vino.

Amnncricron días Üe gloria.
Espartero subió ni/poder y mi padre es 

Ircnó'tin 'correaja nuevo, que le‘regalaron ■ 
por súscrldioú pública los liberales del bn 

'Trio, pora comenmorur el hecho glorioso • 
de haber derramado su soiigre en defensa 

- da Ips derechos humanos.
A los pocos días‘hubo elecciones gene Juzgado Ldo. Departamental 

EDICTO.
rales.

Mi padre 'recorrió lodos los colegios 
acompañado de In oficialidad de su batallón, 

‘y volvió '4 casa con el-cuerpo negro y la 
seguridad de que el partido habla perdido 
los elecciones.

'El colegió donde salieron mejor'librndoB 
'los amigos del progreso -fue uno, donde, 
si nó se’ngipha mi padre, lo dejan seco de 
un tiró, Pero nl meuqs'. allí uo hubo go\ 
pes, aunque ’tampoco'hubo voto.

Desde cntónces'reounció el autor de mis 
•dios á las pompas y vanidades -humanas.

Entregó el sable, dcsliúyó el chacó que 
tantos sudores le 'Iiabin costado los dias de 

'formabioíi; quemó el farol’de la retreta'que 
' tciiia'dcpósiludo en un pátio trasero y dió
• gracias ni Señor de las Misericordias 
luo haber ido 6 Filipinos.

• ’A los pocos meses bajó al .sepulcro. devo 
rndo por la nostálgia del motín, sin mere 
cer de los periódicos moderad os una .‘frase 
de ndmiracíOD, y. sin dejarnos cosa que lie 

. yor a lu 'boca, si ou c.icepiú> uon bandera
de seda morado, que mi madre vendió por 

■todo su valor intrínseco, que no llegó á 6 
reales.

liemos recibido de la Honorable Junta 
Económico Administrativa la siguiente - dis 
posición qu i á continuación insertamos. 
Junta E. Administrativa

•Juzgado Ldo. Oopurtnaicntul
Á CAUCO DEL ur. D. JS. i. AIIÓCUAGA

—Din 20 - 
Tramite ,

Concurso del '.Rio y C*.— Testamentaria 
A. Meloguo— Cosme ¿N’uñ -z y otros [3]—Au 
Ionio Roche—Fcnmudcz cnu Hierro.

-Día 22-
Concurso del Rio y C?—Berocochen con 

Munlero —C .brnl cou Cibrul—Testamenta» 
ría José R. Moreno—Testamentaria A. Me 
luguo;:

Por disposición del s ñor Juez L io. De 
portamental, Dr. D. Emilio Jiménez üe Aró 
chag.i, se buce saber; Que lu quedado sin 
efecto la declaraciou de quiebra de In so 
cicdod de Hermenegildo del Rio y compn 
ilia quedando el socio Sienz á cargo del 
activo y pasivo.

del
Dejiai lamento

Muías, Julio IG de 1881.
Sr. Presidente de In Comisioujde Salubridad 

Lis dificúltales que se presentan para 
In inhumación de loa c id i veres de los 
que mueren de enfermedades contagiosas, 
obligan á esta corporación .1 buscar los 
dios de salvarlos adoptando una disposición 
general que resuelva esas dificultades en 
el porvenir, , , ;.

En la reglamentación del Cementerio, no 
se tuvo en vista, que, al depositar en los 
pnuleoues los c id i veres j de epidémicos de 
bia traer graves inconvenientes, y nada se 
estableció en ese sentido.

Con el fui de establecer defioitívanicñte 
lo que se debe hacer, se somete á la dilike 
ración de esa Comisiou. los puntos signicn

Minas Julio 22 de I8SI 
Domingo Lcnzi 

E. P.
me

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Autos definitivos
Concurso del Rio y C\—Testamentaria 

Manuel Carabojul. Por disposición del señor Juez Ldo. de 
lo Civil Dr. donjuán Zorrilla de San MnDomingo Lcnzi. 

E. P.por luí se buce saber; Que por auto, lecha 
ocho del corriente y eu los autos seguidos 
por doña Eulalia IV de Helgnern con don 
Lorenzo Helguern, se In levantado el em 
bnrgo trabado con la finca, hoy propiedad 
de don isidro Helguern sita eu la calle 25 
de M yo, esquina 33.

Uno de„Jos.dinrios recibid uS por el paque­
te llegado con piocedencia del viejo mundo, 
dice lo siguieule:

Súbese de bucu origen que hubo un alen 
ludo contra la vida de czar.

IIi una docena de diez dios, debiendo 
1¡> córte imperial trasportarse para Peter 
liof, lo policia fue avisada por una corta 
anónima de que prosedieseá unu pesquisa 
á bordo del Yacht en el cual el

Minas, Julio 20 de 1881’ 
Domingo Lcnzi 

E. P.

les:
I? Lxs cadáveres de los que mueren de 

enfermedades contagiosas, pueden ser depo 
sitados en los panteones que niiiici se ha 
•lian construidos en la forma .precisa para 
no dejar escapar miasmas pestilenciales?

2? Una vez consentido el depósito 
panteón? que tiempo debe 
rndo sin poderse depositar en él, otro cadá 
ver?

[Continuará
Juzgado Ldo. Departamental.

EDICTO.
Por disposición del Sr. Juez L. Departa 

mental Dr. Emilio Jiménez de A-éeh.gn y 
á los efectos del artículo 10'<5 del Código 
de Procedimientos Civiles, se hace saber 
la apertura de la testamentaria de don Fi 
del Pereira y doña Yicloriann Montero á 
fin de que los que se consideren con de 
recbo para inlei venir eu ella se presenten 
ante este Juzgado dentro el término "de 
treinta dius, con los justificativos oportu* 
nos.

Gacetilla. empero
dor y su f>uuila debiuu ser conducidos de

en un 
permanecer cer Sin, Perlersburg». El icsultodo de Jas pea 

quisas fueron presos tres oficiales de Yaobt. 
eu cuyo poder se encontraron bombas os 
plosivas, idénticas á las empleadas eu el 
tisesiuolo de Alejandro II.

Asegúrase que esta nueva conspiración 
cuusó la mayor impresión cu el espíritu 
atribulado del czar y eu Peterhof se loma 
ron todas las precauciones posibles.

El ferro carril que va del Castillo 4 S.m 
Pcrler8burgoJ es guardado . por soldados, 
colocados de ciacuenla ca cincuenta pa 
sos.

Xa noticias, sobre la niil.i ahogada, que 
dió.lugar á comentarios, Jo reproducimos 
¡hoy por haberse omitido en la mayor par 
te los números de anteayer á-causa de remi 
irla á última hora. Aun cúmulo el asunto 
es seriamente delicado y Ii-Ilándusc ademas 
seguo creemos bajo la investigación de la 

■autoridad correspondiente, reservamos nu 
•estro juicio, pero nos permitimos hacer pro 
senté, que nos llama mucho la atención 
Inibcr pretendido remitir el cadáver ni-ce 
menterio sin los reí]nimios necesurios.

He aquí In noticio;
Anteayer fue traslado ni Cementerio de 

-esta Villa, el Cadáver de una niña -de diez á 
-doce años, que se dijo hober.se entrado aho> 
goda cu un nrrtíyo del'Valle' d» Fuentes. 
-Como presentasen el endáver al ccmcnjcrio 
sin la correspondiente papeleta de la Juntn 
E., cl sepulturero, no-quiso admitirlo; ’in 
terviniendo después la autoridad, se dispuso 
la autopsia de cuyo resultado, según se dice, 
hoy señales de que la ñifla hoya muerto 
>YÍolcutomcule á consecuencia de contudio* 

y no asfixiada por submcrcion como se 
pretendió. Si el tribunal interviene en" el 
asunto, como se presume,_veremos el final 
del presunto delito.

—Muy pronto se inaugurará una lincas 
<]e vapores españoles puc harán lo correrá 
catre Barcelona, Valencia, Cádiz, y Rio do 
Ja Flato.

3? Si se resolviese que no fuesen ’depo 
sitados en los pnuleoues? cuales son las me 
didos que deben adoptarse á fin de garnn 
tir, que los restos de los que f.iesen sepulta 
d<«s co tierra, no sufriesen' estrnvío que 
perjudicase á sus deudos?

La resolución que esa coinsion dé á esos 
tres punios, servirá de liase á esta Gorpo 
ración para adoptar la medida conveuicalc 
y rugentemeule reclamada.

E-cuso encarecer á V. In urgencia.
Dios gu-inlc á usted muchos años 

, Benjamín Vidal.
Presidente 

Gregorio S. Castro 
Secretarlo

Minas, Julio 20 de 1881. 
' Domingo Lene i 

E. P.

Juzgado Ldo- Departamental 
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Ldo. De­
partamental Dr. D. Emilio Gimeuez de A* 
rdehuga y á los efectos del Art. 1015 del 
Código do Ps. Civiles, se hace saber lu o» 
pertura de la Testamentaria de Doña Se» 
cuudina Garrido, á fio de que los que po 
cualquier tílnlo se consideren cou derecho 
4 intervenir en ello se presenten ante este 
Juzgado con ios justificativos oportuuos. 

Minos, Julio 5 de 1881.
Dominga Lcnzi 

E. P. .

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

Por disposición del señor Juez Ldo. D 
portamental, doctor D. Emilio Jiménez de
Aréchaga, Y A los efectos del orticulo 104»
del Código de P. Civiles, se hace < saber Ib 
apertura de la Testamentarla de don Bclnr 
mino Silvera 4 fio de que lodos los que 
por cualquier titulo se cousidcreu cou dere 
cho pura intervenir'eu ella, se prcecnlco

Parece que lo mas simple seria que el 
czar concediese uua constitución bieu de 
modifica y dejor 4 la prensa y h los opo 
sicionistos de todos los mutiess censurar y 
tramar 4 voluntad coutra los ministros.

Es do mal cálculo eu los tiempos que 
correo, hacerse rey responsable.

Los lelógrnmus dieron noticia de haber 
sido descubierta unu roiua de dinamita eu 
Licbnow, y luego después otru en Rogo.

Abollónense, sin embargo, de d»r cuto 
taoún, de nua tcrceru mina, eu la iglesiu 
de Alcjuudria, próximo 4 Peterhof. donde 
los uiliilíslds culculubuu que el emperador 
fuese 4 orar, duraule su estudia cu esta 
ciudud.
uk Estas minas hallábanse cargadas 'a prime 
ri» con lio libras de diiiarailu, la segunda 
30 y la tercera con 38.

Los peritos que examinaron estas minos, 
acordes en afirmar que ellas deben 

haber sido dirijidas por ingeuieros roilira 
tes, usí cómo todos suponen y temen la 
existencia de otras aún, porque parece que 
el plan do los terroristas era producir un 
grau terremoto cu toda la ciudad é iniciar 
cu eso momento una revolución cu la ca 
pita!.

Comisión de Salubridad 
del Departamento

Minas. Jnlio 20 de 1881.
Sr. Presidente de la Junta E. Adminis­

trativa.
L.i Comisión que presido en sesión del 

17 del que luce, considerando la notn pa­
sada por esir Corporación y después de un 
dcLenido estudio de ella,: resolvió lo siguí 
cute.

A In 1? pregunta; que los que fallezcan 
de enfermedades contagiosas uo podran ser 
sepultados cu panteones, salvo en aquellos 
cuyas condiciones higiénicas lo permitan.

La segunda queda destiuida con la ante 
rior resolución. ’

A lo tercero; que los codávcrcs cuyo 
contagio pueda trasmitirse serán sepnltados 
cu tierra, poniéndoles oí efecto y pura co

nes

están

• '
Tomamos de «Lu Correspondencia ludas» - 

triol» de Madrid.
gEl Correo de Teato de Lima refiere el
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I*u»r lo PONT.

I'onin *I« coiilr*» el ronmtttl 
y dolor npfUílo* confeccionado 

el jugo del árbol Guháme. 
ktn^ube riel Oí*. Blnnptiort. coa 
tr¿. las jiuuniiiiias y t«»s convulsa. 
i*íl<loi'iih conlrn ol rourtiutls 

y dolores agudos, ronfer.cionudos Cou 
> dul /iflio de Gn«lmiiic. 

GldlmloR «lo íllerro del Dr. Blanp- 
port, contra las enfermedades del estómago 
y empobrecimiento de ln sangre. 
iMlilocnm i>urp;nliVn8 del Dr. Blanp 
port es el purgnilu mas suave* conocido lias 
tu Imy.
Vino «lo quilín de! Dr. Dlnnpoort, por 
fortificar la sangre.

hcermaivo fc
— 18 de Julio esquina 25 de Mayo — 
FlSIUUirEUÍA, ÚTILES para 

¿ritorio. Surtido de artículos deTicnilada

Sueldos
DF

G 0 B I E H N o

ante este Ja7gi.ilo, dentro el término de 
treinta dias con los justificativos oportunos

Minas, Julio 5 de I88l. 
Domingo Lcnsi 

E. P.

Es - mo
con

El «bajo firmado ncrptn poderes pnrn co» 
lirár y rcclamnr.iinlc quien conrcspomln me 
dimite una íiifnnn comisión.

Para mas informes ocúrrase en Minas, á 
D. Emctcrio Hígada y en el Valle de l?uen 
tez á Rigiida y C?

nio113).
J,ligado Ld.Departamental 

E D l C T 0
ei CKir.aclo

mPor. disposición del Sr. Juez X.do. Depnr 
tamcntul De. D. Emilio Jiménez deAréehn 

articulo 1045 del Joaquín Soba
22f>-rcnlÍe de Canelones—225 

MONTEVIDEO.

«a, y h los efectos del 
C. de Procedimiento Civiles, se luce saber

. Juanla apertura de la Testamentaria de D 
Cnstellú, a fin de que todos los que por 

consideren cnndereclio
. =

La eficacia indudable de esta medicina 
en los casos de desórdeu del IlígoriO 
del Gatóningo y de los intestinos, as 
mo de ¡almirez. de U Sangro es cau­
sa de que las l»¡lribi*«« llollownjr 
gozan de unn faina inmortal en el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afeccione» de los JVerviou 
¡dicho medicamento obrn como por encanto 
ortaíeeiendo el Sistema y, por decirlo 
así, regenerando ni enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
.pildoras en todas las dolencias propios de 
ttujei* es realmente maravilloso.

cualquier titulo se
para intervenir oo ella, so presenten ante
este Juzgado dentro del término de treinta 
días con tos justificativos oportunos.

Minas, Julio 5 de 1881.
Domingo Lcnsi

E, P. •

ÍBlTIMtílil) Pffil'ü-CMIO Arbol de
GUBMÉ

QTJIXWADO
VINO FORTIFICANTE QUINADO 

Elixir aútisiíilítico depurativo 
SON

PREPARACIONES ESPECIALES
OAttAimi) AS

J?OMAE>A

para Rcumalismo y dolores 
agudos

Juzgado Ldo. Departamental.
AVISO JUDICIAL 

l»or disposición del Sr. Juez^Dr. D. An 
ionio Romeu y de conformidad con lo dis 
puesto por. el Articulo 1045 del Cód'go de 
P.<. Civiles se tace saber ul público l« «per 

de I» Testamentaria de Doña Liberata 
de C.rrerns citándose A todos los

Y
D K

STRAMÉ
Esta milagrosa pomada confeccionada 

el jugo de las hojas del ñrhol de GÜ 
IÍAME, oriundo de lus Indias, tione 
fundado su mérito en las innume. 
raides curas radicales que con ella se 
han hecho por espacio de tres afíos eu 
muchas poblaciones de la America Me. 
ridional, con la unánime aprobación dQ 
todos los médicos que lian hecho us 
do ella

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de Re- 
UMATISMO Y DOLORES AGUDOS, lian sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
muestra de gratitud y alabanza por mu* 
chas de las personas que hin empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas

Las virtudes sorprendeutc9 de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido a la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación de 
Reumatismo y dol >res agudos.

MODO DE A PLICA K ESTA POMADA
Se pone una pequeña cantidad en 

una franela y se frota suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al dia.

Su autor Di*. BLAIVPi'OItT 
-(PAIUS)

Se venden en todas las BOTICAS.

T/i fivornble «cogida que estas especiall 
dudes h<m obtenido, por parte de los scúo 
res Médicos y del público en general, ha­
blan luá* en su f-vor que cuantos elogio- 
pudieran hacerse de ellos. Sin embarga, 
creo conveniente el manifestar públicmeu 
te que el Acollo rio Bacalao fer 
ro cuasio quinado, coma su autor 
lo indica, se llalla combinado perfectamente 
con ct hierro, ja cuasia y la quina; garan 

cada cucharada encontrarán

con
tura 
lUunas
que por cualquier titulo se consideren con 
derecho á los bienes quedados á su fallecí 
miento se presenten ante cst ej' Zgndo den 
tro del término de treinta dias.

Minas, Julio 4 de 1881.
Domingo Lcnct

Ungüento Holloway
Este es ct mejor remedio conocido par. 

los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
lus HERIDAS antiguas, Ins llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido su dnracino 

frotan con él abundantemente la gaty se
ganta y el pecho, no tardan en desaparecer 
loa peore» co'tipndos y toses.

Dicho U'igüinto es igualmente eficaz en 
los casos de liemorróides, «ufen dud do

tiendo que CU 
10 centigramos de fierro completamente 
asimilable, unida á un 5 |.°|0 de quino y 
un 2 p°|0 de cuasia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
on peí fectamente curados.

Con respecto at Vino forti ficante, 
baste decir que á un buen vino de Espafle 
so li dian reunidas tu quina, la cuasia, la si 
marubu, el colombo, la cascarilla, coostitu 
yendo de eslo modo el medicamento más 
precioso para las fiebres y para las perso 
nus débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO

E P.

A los Estancieros
Me permito rec«*meml»r á los du<*úos de 

ganadería las nuevas Morcas Adicio 
piales riel sistemo «Blanco* pn 
tentado por el Superior Gobierno, Ins que 
se acaban de recibir en esta Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881.
Leonardo Puerto

lorosa que él cura infaliblemeute.

Antes de .comprar, examínese con mucha 
cautela el Rótulo en el Rite ó la C«j«, pa 
r.i cerciorarse si está la dirección de 533 
Oxf.rd Street. Londoo, pues si no está 
entonces .se trata de perpetrar un desea 
rado \*ngnOo.

Se laTlta i la» persoau que ic»n dtfi nu l.vlis par lo, venir .lo 
reo que oxpenlen "Lu l*ild*rai y d Ua¿aento <1e IKiiluway 
f iiitncAiki, pxr* que »« ílrvon comaalcxrrao lo, poraenorej. 
nn«Jlxt.vaeato n»r¿ fjrmt.ixir procrea, Irsolu, o-nlr» I03 Ofcn 
loreJ, y rccompfn j.irfi llberalmcnle ó los Delitorc* par ti trabajo 

comprocH-tliadoac h que ao li'iy* truculencia

Dr. Manuel Mattos
No crean las rivalidades y los dolientes 

para convencerse de la verdad, hagan uso 
de estas que al poco tiempo 
notable mejoría y liarán (.referencia á otras 
preparaciones de esta clase por estar tumbi 
en el precio de ellas al alcance de todos.

Lleva tu firma del autor abnzaudo el cor

UOUIIO
tendrán una

%icnt 4ii ¿¿ludio eu> ca(íc dzf 25

de Jlbatjo lí»0 10Í

do *aj nombro*

Depósito en Minas; Botica de Llrbano 
«J. Moreno nl.zi de U Libertad.

Folognifia 'Oriental
8G Otile Obolinlí 8G 

imc I re A. s

dio y fm«co.

GlóbulosE" venta, en la Farmacia de
I). Carlos Sollier.-Minas

Esta casa rpcieniemente establecida tie­
ne el honor de ofrecer al público «us ser 
vicios en todo lo que concierne á el arte 
fotográfico.

Disponiendo de todos los precedimienlos 
conocidos Insta el presente, y contundo co 
los aparatos mas modernos, haremos retru 
tos de todas clases y sistemas, desde la mi 
«¡atura Insta el tamuúo naturft!.

Los retratos de tamuúo mayor se liarán á 
elección del interesado; por la Cámara so 
lar ó Oleo, ó á Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confiados en las npro 
endones que de ellos hará el ilustrado pú 
hlico, no9 concretamos por el momento á 
ofrecer el mayor esmero eu estos, y inodi

do
Oficiua de C. Directa

<1 o 1
UEPASTAHBX T O

AVISO.
Se avisa ni público que por disposición 

Superior,, la oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
certificados para transacciones rurales, eu 
todo el corriente «ño.

Minas, Enero 4 de 1881.
Caries Sollier.

HIERRO AGENCIA DRPAUCAU iXTAL IJK 
MAHCAS Y StS'ALI'S

Se previene al público que la ofic.ínnD. 
purtameiitil de marcas y señales y agen 
cía de marcas del sistema «Blanco* qued 
establecida cu esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 de Mayo, cnsu de Huerto Ileos 

Mmas, Diciembre 1? de 1880.
El agente oficial.

Leonardo del Puerto

I)U LCIFICADOS

del doctor Rlanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remedio mas eficaz como confie, 
san los médicos mas célebres; y ai mis­
mo tiempo e! más seguro, más suave y 
el más heróico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades dol «’slómago Su 
acción está tan libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
e<.drill»* ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con una 
ventaja noble ajo el aspecto general 
de la Salud; y como también fortifica el 
estómago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el ilujo blanco de los se­
ñoras. Asipues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria do haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento

llüinotorio Hígada 
'l'leudn* Almacén y Ferretería
Surtido especial en artículos de dichos ramos 
calle Florida,fieme «I Colegio de las lieriii"**

Confitería* café y billar 
de I). isidro Escudero, calle 18 de Julio 

Especialidades en toda clase de bebidas. 
Sj hacen ramilletes para obsequios.

cidud e» los precios.
Fits—Fatrilc y Rodrigues

ISII3RO HELGtJEnA
Grun surtido cu artículos de TIENDA 

Alm.cen, Fcrreteriia y Barraca de MADE 
Calle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres

Junn Duuho
Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
blceimiénlo pnrtcípa id público que lia reci 
bido un gran surtido de urtículo.** de Almnce“La Colonia Española"

redacciónEste importante diario cuya 
eblá cncomeudada «1 inteligente escritor 
D. José Mellado, ofrece como regalo á los 
que se suscriban por un año ó seis meses 
y paguen adelantado, la mognifica obra 
O. Quijote en dos tomos pcifectainen 
te encuadernados.

Agente en esta, Houorio Pereira, calle 
donde se recibon:

Reglamento latíMODO de TOMAR LOS GLOBULOS
■1 Durante los dos primeros dina deberá 
tomar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando la dosis hasta diez por din; 
(para loa niños se debe 
dos,hasta cuatro)

PIRMllIl M mu tiene el yudo de ofrecr' sus.servicios «I 
respetable público de

GALIGIUfIa, niDUJO, AIlir.MÉTIGl Y 
TCKEDORIA OH I, I Ü 11 O S 

IDIOMA FRAMCBS, ETC.
Par mus injormes, dirijirse en esto imprento

MINAS.Se vende en esta 
IMPRENTA. 

Precio: 5 reales.

empozar por

• ■ Dr Dlanpport (Paria)
■ PREPARACIONES DEL Dr. BLAN'P'Treinta y Tres, nfim.

fiusrririoucs.
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I»c<lk*o Sniichey:

Babrerin, 18 He Julio.^iÜt ' / •W A los Médicos y a los Enfermos,
Indicador.

Job«5 Romos 
.Agrimensor, 25 de M yo 

Dr. don San tingo GJIrait 
Jlcd'co cirnjmo, calle Livnllcj-i c-quicn 
Olinvir.

(Sección; gratis rara los suscritome 
••a>. Ignacio E EornAntltoS; 
Jefe Político—pinza Libertad 
'•3)ocl»r X3 BJstmíol ’liJaUos 
Abogudo, liene su estudio en la calle 
25 de Mayo.

.losé A. Sar.clicy.
Escribano Público—25 de Muyo.

D. IgnacIo.Pere/., liijo

1 :.v~....... :c—

• La TISIS Incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS "PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITÉ 
DE HIGADO DE BACALAO FEltUO-QUlNADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que 63 a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

mi

8 a CárloH Sollier
Boticn, c»lle 25 de ¡Huyo enqninn M niteviiUo 

MnrcíoJiiio Xlolguorn
Tiendi y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

Antonio Uusés
Tienda y Almacén— Calle Montcvide

Xai<Iro Ilclguora
Barraca de frutos del país, Marina rajé

Cayetano Collot
Almacén—Calle MarmarajA.

Emolorio Rigmln
Tienda y Almacén—Calle Florida
Lo onardo <lcl Rnorto

Agente de marcus del s stenvi í'B’anco 
calle 13 de Julio—Almas
Estovan llalfó y Cu.

Panadería—Calle Marroarajá
llcníto Poro/,

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

Rddro'Kelgiicra
Tienda, Almacén y Barraca de 

- Maderas—25 de Moyo.
• I»uci*lo •Hérmnno»

Tienda, Almacén y Barraca de

Maderas—2q de Mayo.
Florentino • SSeiguorst 

Tienda y Almacén—Plaza Libertad 
Domingo X>oria 

Tienda y Almacén— Plazn Libertad 
Domingo X>oi*io, Dijo 

Carnicería—calle de Solis.
Manuel Fernandez 

Tienda y Almacén—callcvMarmarc 
Juan ERiaso y Ca.

-Tienda y Almacén— 18 de Julio.
Figini Mérmanos

Tienda y Almacén—18 de Julio-
Dclisarlc Medina

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Laotucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del-Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son cansa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adondé se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Inocencio Mcmlívll 
Prucurudor, liquidador y bilnnccudor, 

ofece sus servicios al público, 
calle Cerro Lirgn, n? 51, esquía i din 
calle de Monte video.

Ignacio Alma 
Librería y Fabrica de cigarrillos negros 

plaza Libertad.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el YÍH0 de 
quina ferruginoso fie Ia Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
4 módicos precios. ’ "___________________ _________ •

Baratillo de artículos de Tiénda y mer 
-cerin.

ploza Libertad.
Cltnpo normanos 

"Almacén, Tienda y Joyería—25 de ¡Hayo
Canollilurio

Cirpinterln y cajonería fúnebre, caite L'rein 
ta y Tres, .esqninu M ildoundu,

Se presta el palle y eimleleros, todo gra 
tuilamcntc.

Augusto "Varano 
- Hotel Francés—18 de Julio.

Cstevan Eelou
'■ CtibgriJo, calle de Olimar iiúni. 

Frhesto Corrido
Comisario de lo Sección 

•calle 25 de Mayo niun. 66 
Antonio Drago 

Cajonería lúnebre y Carpiolcría— 
Cnlle de la Piala.

Isidro Escudero
' Confitería y Billar—Calle 18 de Julio

* Gnbino Morca:

■ Platería y joyería—Calle 18 de Julio. 
Antonio- Junnicó

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
.Jaime Volilé»

- Zapatería—Plaza Libertad, 
Urbano •Moreno 

Botica—Plaza Libertad.
Engento •Fourcndo 

Procurador—Calle 25 de Mayo.

Tedas las diadas medid- 
K tías son legitimas si lie- 

"oa la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el ¡i(frito 6 método fura 
usarles.

Sixto Xlovilocqua
FAbríca d¿ cigarrillos de todas el 

Calle 33. esquina Maldonado.

DEPOSITO GEHEBA1
8—J 8 dO J UI ÍOrro

see.MONTEVIDEO.

W mmmmmmmmm
Librería Nacional

0 8
BABT^JJiO Y HA31 OS.

25 de Mayo, esquina Cunarás.
monte video

Aceite puro de Irgnd > de bacalao con verdadera creoso­
ta de haya, preparado en la Botica del Globo de Mpnlcvidco- 

Esle medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
modados del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Carlos Sollier 

y D. Juan Ferrero
(Juica agencia en la República de S.í» 

¡ftlotlu Ciegan to —periódico pira se 
lloras y señoritas, de modas, labores y lil» 
rntum. Se reparte un número semanal y 
precio para un aüo es de I £> tiesos.

Lu Ilustración Española Y
Amorcana—rev Ua Mustruda de lile
ralurn, ciencias, etc.— mmbten se repnr 

úmero lodus las semanas, y págase nn 
ticipadoiucntc li> pesos por mío.--Agente 
csclusivo en el .Departamento de Muías—-D 
Marcelino Itelgucrn.

A
nn

D íi
• Lncaw i Mequcnn 

Procurador, cnlle Montevideo 
Isidro lío Ignoro 

Barraca de frutos del País—Calle 
?de Marinnrnjú.

•B>r. I>. ' Cayetano Hordn 
Módico-Callo 18 do Julio. Casa de 
aliñada Doña Martiniana Noges.

IMCimnül 'I'rcIlCB

Jaime Valdés 
plaza Libertad, Minas.

LIB RERJAEste Zapatería, bien surtida do todos los artículos de su ramo, cuenta 
inteligentes oficíales para toda claso de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buen» y elegante bechu 
ra y modicidad en los pracios.

con
D 1£

Ignacio Abad
PLAZ.Y LIBERTAD.—MINAS- 

El dueño de este nuevo estáblecim 
ento participa al púbiioo que tiene 
uu bueu surtido de libros do toda clase 

También se oncarga de hacer ve­
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente ú dichó; 
ranio.

Recibe suscripciones y reparta á do 
micilio las siguiente obras*
Don Quijote: El Mundo Ilutrado Dio 
ciouario Uoiversal, La Educaciun de • 
la Mujer; Vivir es Amar; Juau de Di. 
o<; Undrama en la Aldea, y cualquier 
otra que se repartan por la

América de Sud.

Fiscal' Escribano úblico y Procurador 
callé Florida

jrosó CSunisi

Curli.luria, calle IS de Julio, cas IEna

cío Berraondo.
-Carlofi! Ladur éche 

Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle Cebollntí.

Oa^olauo CJmplorr ax .y «C 
Almacén, Tienda y Fcrrclerio. calle de 
Marmarajá, esqmn» Colon.

Uorilni'do Gurut
Jabonería, calle 33.

■HOTEL ¡F"£=B.A.r«rGSÉ:S

1 I) E

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Florida

En este establecimiento hay toda comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 

viandas ú domicilio precios módicos, Buen servicio i aseo.ven


